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Reglamento para Construcciones Ur
banas en el Puerto de t:orinto 

No. 218 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente el 

acuerdo de la Municipalidad de Corinto, so 
bre construcciones urbanas, que dice: 

cNo. 31-La Corporación Municipal de 
la ciudad y puerto de Corinto, en uso de sus 
facultades, 

Considerando: 
Que el Plan Regulador de Corinto está 

próximo a publicarse y que como parte in 
tegrante del mismo, se necesita que existan 
disposiciones que faciliten su aplicación; 

Considerando: 
Que dentro de esas disposiciones se pre· 

cisa de aquellas que vengan a regular todo 
to reladonado con los desarrollos urba11os. 

Acuerda: 
El siguente Reglamente de Construccio· 

nes Urbanas del Puerto de Corinto: 
Arto. 1.-Este Reglamento es aplicable en 

todo su contenido a la ciudad y puerlo de 
Corinto y demás territorio que comprende 
la Isla de Aserradores. 

Arto. 2.-En la aplicación de este Regla· 
mento se observarán ·todas aquellas pres· 

cripciones que el Reglamento de Zonifica· 
ción, Reglamento de Urbanización y demás 
cuerpos similares senalaren para el Puerto 
de Corinto e Isla de Aserradores. . 

Arto. 3.-Para efectuar alineaciones, cons· 
truir, reedificar, reparar o demoler edificios, 
etc., de cualquier clase, se deberá de constar 
con el correspondiente. permiso de desarro
llo a que se refiere el Acuerdo Ejecutivo No. 
208, de 11 de Noviembre de 1959. 

Arto. 4. -Para efectuar cua !quier clase de 
obras de las que ·requieran el permiso a que 
se refiere el articulo que antecede, la perso· 
sona interesada o su representante deberá 
concurrir a las oficinas de la Alcaldfa Muni· 
cipal a proporcionar los dalos que el fo1mu· 
lario respectivo indicare y aquellos que la 
Municipalidad estime necesarios, 

Firma de los Documentos 
Arlo. 5.-Las solicitudes de permiso de 

construcción o reformas, como todos los 
documenios, llevarán, además de la firma 
del propietario o persona responsable, la 
del Ingeniero Civil, del Arquitecto o la del 
Maestro Constructor, en los casos respec· 
ti vos. 

Arto. 6.-Cuando se ·trate de edificios de 
concreto armado o de estructura metálica, 
serán firmados los documentos por el lnge· 
niero Civil ó por el Arquitecto, si estuviere 
capacitado para ello. 

Arto. 7.-EI presupuesto de la obra será 
firmado por el Ingeniero Civil, Arquitecto, 
Maestro Constructor o el representante o 
¡:ersona autorizada por su propietario. 

Arto. 8.-La firma de los documentos en 
1 eferencia significa que, tanto el Ingeniero 
Civil como el Arquitecto o el Maestro Cons· 
1ructor, se encargarán directa y exclusiva· 
mente de la dirección técnica y artlstica de 
la obra, asumiendo las responsabilidades 
subsiguientes. 

Lo dispuesto en este articulo no implica 
que conforme las reglas del derecho común 
no pueda otro facultativo hacerse cargo de 
la dirección y responsabilidad de la obra. 

Responsabilidades 
Arto. 9.-Sólo estarán autorizados p_ara 

ejecutar obras de construcción, reparación, 
demolición, etc., las compaftías que se hdn 
constituido con esta finalidad, los ingenieros 
civiles, los arquitectos y los maestros cons· 
tructores. 
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Arto. 10.-Para poder ejercer en el Puer· empieza a ejecutarse dentro del término de 
to de Corinto e Isla de Aserradores, la pro- seis meses, contados desde la fecha de su 

. f1sión u oficio en el aspecto contemplado en expedición. ·. JA atti.culo anterior, deberá acreditarse en la Arto. 17.-EI permiso caducado puede 
· (c;.aldia Municipal el derecho que le compe- renovarse siempre que tal medida no con

.-.· ta 'aT'tnteresado, ya sea con la pr~sentación travenga disposiciones vigentes a la fecha. 
del tftulo ·respectivo, lo que se hará constar Arto. 18.-Durante la construcción de una 
en el libro de matrkulas correspondiente, o obra: la Alcaldía Municipal por intermedio 

.. mediante auténtica certificación en qu~ cons de sus inspectores, tendrá libre acceso a la 
te que el interesado ejerce la profesión u ofi misma y podrá en cualquier momento revl· 
clo en cualquiera otra cabecera departamen· sar los planos para comprobar si éstos están 
tal de la República, con expresa autoriza. ajustados y observados estrictamente. 
ción de sus autoridades municipales. Condiciones Específicas a Observarse 

Arto. 11.- Los maestros constructores Arto. 19.-Ni puertas ni ventanas de las 
también podrán ejercer su oficio en el Puer· fachadas que den a la via pública podrán 
to de Corinto e Isla de Aserradores, siempre abrirse hacia afuera en lo que corresponde 
que con información sumaria que al efecto al primer piso, ni saldrán en ningún caso 
se levantará, quedare acreditado mediante fuera de la alineación oficial. Además, las 
la deposición de cinco testigos contestes, de casas deberán tener su acera correspon· 
que conocen por un_ tiempo no menor de dienle . 
cinco anos, de que el interesado se ha dedi· Arto. 20.-Las casas esquinadas con tren· 
cado a la construcción Y dirección de obras te a dos calles, se cortarán en el primer piso, 
urbanas. por una linea diagonal no menor de tres me· 

Suspensión de Trabajos Y Sanciones tros de longitud, cuyos extremos estarán 
Arto. 12.-Además de las facultades que equidistantes de la esquina. La ochava po· 

el Acuerdo Ejecutivo a que alude el Arto. 3. drá ser hasta el segundo piso, o por la tola· 
de este Reglamento concede a la Alcaldia lidad de la fachaoa. Las ochavas podrán 
Municipal, ésta por medio del personal en ser rectas o curvas (cól}cavas o convexas). 
cargado para ello podrá expedir citaciones Las convexas serán tangenciales a la linea 
a aquellas personas que estuvieren contra- establecida, en su punto medio, y las cónca· 
viniendo los reglamentos. De igual manera vas tendrán sus extremos apoyados en los 
podrá decretar órdenes de suspensión de extremos de dicha linea, de modo que haya 
trabajos cuando éstos no se estuvieren ajus- una visibilidad ininterrumpida con fines de 
tando a lo prescrito por los mismos regla· seguridad para el tránsito. 
mentos urbanos. · r Arto. 21.-Los maestros constructores no 

Arto. 13.-En caso de desobedenc1a a la podrán dedicarse a la dirección de obras de 
orden de suspensión de trabajos, el Alcalde más de dos plantas. 
Municipal o el encargado de hacerla cum- Art. 22.-Las viviendas con un valor hasta 
plir, podrán requerir el apoyo de la fuerza de cinco mil córdobas no necesitarán de la. 
de policia. dirección técnica de las personas a que se 

Arto. 14.-Todos los que estuvieren auto· refiere el Arto. 9 de este Reglamento. 
rizados para ejercer el oficio de constructo Arto. 23.--EI Plan de Arbitrios del Puerto 
res en el Puerto de Corinto e Isla de Ac;e- de Corinto senalará los impuestos que cau
rradores que violasen las leyes y reglamentos sen las construcciones, as( como el causado 
urbanos vigentes, por .la primera vez se les por las matriculas para la dirección de obras. ' 
impondrá una mulla no menor de Cincuenta De igual manera el Plan de Arbitrios se· 
Cordobas ni mayor de Doscientos Córdo- nalará el monto de las multas que se impon· 
bas; por la segunda, con multa mayor de. drán a los propietarios de los desarrollos ur· 
Doscientos Córdobas y menor de Quinien· banos, cuando éstos personalmente o por 
tos Córdobas, y por la tercera vez con la interpósita persona violasen las leyes y re
suspensión en el ejercicio profesional por glamentos urbanos. 
un tiempo no menor de dos anos. Arto. 24.-Aquellas estrucluras que por 

Lo dispuesto en el acápite que antecede, su trascendencia para la vida comunal del 
es sin perjuicio de la aplicación de lo pres· Puerto, fuaren consideradas por la Alcaldia 
crito en el Art. lo. del Acuerdo Ejecutivo como ccasos especiales> para el olorgamien· 
No. 208 de 11 de Noviembre de 1959, pu- to del permiso de desarrollo urbano, deberán 
blicado en cla Gaceta>, Diario Oficial No. de previo consultarse a la Oficina Nacional 
263 del mismo mes y ano. de Urbanismo. Una vez evacuada ésta por 
, Artó. 15.---Si el rehabilitado en el ejerci· la aludida Oficina, la Alcaldla resolverá con 
cio de su profesión, incurriere nuevamente base en ella, otorgando o negando er per· 
en violaciones, será suspendido definitiva· miso. 
mente. Art. 25.-El procedimiento estabjecido en 

Arto. 16.-El permiso de desarrollo urba· el artrculo anterior, se observará también 
no concedido caduca cuando la obra no cuando a juicio de la Alcaldla Municipal, el 
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permiso que se solicitare estuviere en con· 
travención con lo que dispongan los regla· 
mentos urbanos. 

DisposicüJn Transitoria 
. Arto. 26.-Las viviendas, además de las 

indicadas en el Acuerdo Ejecutivo No. 210, 
de 8 de Julio de 1960, publicado en La Ga· 
cela, Diario Oficial No. 176 de 4 de Agosto 
del mismo ano, estarán dotadas de portales 
en aquellos otros lugares que la Alcaldfa 
Municipal senalare, hasta tanto no se haya 
decretado el reglamento de zonificación que 
indicará las rutas en que éstos específica· 
mente serán exigibles. 

Arto.' 27.-Elévese el presente al conocí· 

Ministerio de Economfa 

MARCAS DE FABRICA 
N9 25529-B/U N9 198005-<t 14.74 

Unión Carbide Corpor1tlon de 11 ciudad de New 
York, Ealado de New York, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoder•do Henry Caldera Pa· 
llai1, Agente de Marcu de fábrica y Patentee de 
Invención, de eate domfcilfo 1olicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

UNION 
CARBIDE 

-, 

miento del Supremo Gobierno para su a pro· "' 
bación y .surtirá sus efectos legales desde su --.;,, 
publicación en •La Gacela>, Diario Oficial. para: Producto• químicos 1inlético1 orgánicot; 

D d C 
. . . . composicionea organo-111icon, a saber, 1iliconee, si· 

a o en ~nnto, ª. los ve~nl1émco dfas lance y 1illcone-organo cop0Umero1 para uso en 
del mes de Abnl de mil novecientos sesenta¡ las artee industrlalea; 1ilane1-resln11 pláatlcas y 
y uno.-j. C. Altamirano L -Oct. Quiroz 1 compue1to1; y todo• 101 otro1 artrculo1, Clase 8, 
M.-E. flores R.-E. E. Avilez.-C. Sel• (Producto• qufmlcoa Industriales). Cel~illas secu 
trand S., Srio. . fáª~~~:~:r!~éc~~7:!~1~~8 J:a~~~~ª11á~ep~~!~ 1~1é~~r~~::~ 

y todo1 101 otros artrculo11 Cl11e 24, (Aparato•, má· 
quinaa y accesorio• eléctrlco1); y ferro-aleaciones y 
mela Ira y todos 101 otros artrculoa de la Cl11e t7, 
(Metalea y piezaa metálica• vaciad&1 y forjad11). 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma 
nagua, D. N., 3 de Mayo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober· 
nación.-Julio C. Quintana. 

Hacienda '/ Crédito Público 

Se corrige un Acuerdo y ee hacen 
varios nombramientos 

No. 226 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Corregir en el Acuerdo Ejecutivo 222 

del 2 de Mayo coniente, el nombre de la 
seftorita Magdalena Espinoza Rodrf guez, 
siendo lo correcto: Magdalena Espinoza Ra· 
mos. 

11.-Noltlbrar Alumnas de la Escuela Na
cional de Enfermerfa, a las siguientes per· 
son as: 

Catalina Cisneros Baltodano 
Belly Molina Sierra 
Mercedes De Hoyos Garcfa. 

111.-Las anteriormente nombradas recibi· 
rán la asignación mensual de Treinta Cór· 
dabas C<i 30.00) cad¡¡ una, que se imputarán 
·a ta División Administrativa 1202, Partida 
0107 Subvenciones y Contribuciones 08-
Becas de la Dirección de Planificación Téc 
nica del Presupuesto General de Gastos vi· 
gente. Ef~ctivos a partir del dos de Mayo 
de mil novecientos Eesenta y uno. 

Comunfquese.- Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 8 de Mayo de 1961.-(f) LUIS 
A. SOMOZI\ D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Dr. Doroteo Castillo Rodrfguez, MI· 
nistro de Salubridad Pública. 

Oyense oposiciones termino leg1I. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti

uno de Marzo de mil noveciento1 1e1enta y uno.
jullán Bendaña S., Coml1lonado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 25526 ·B/U N9 198005-· 7.10 
Schering Corporation, de Bloomfield, E1t1do de 

New jeney, E1tado1 Unldo1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Mar· 
c11 de fábrica y Patentea de _Invención, solicita re
glatro esta marca de fábrica y comercio: 

RELANOL 
pan: Todos 101 producto• comprendido• en la 

Cl11e 9, (Productos medlcinalu y farmacéuticos). 
Oyen1l! opoaiclon" término legal. 
Mlnhterlo de Economra.-Managua, D. N., velntl· 

do1 de Marzo de mil noveciento1 sesenta y uno.-j. 
Bend1fta S., Comlafonado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 

N9 25527-B/U N9 198005-CS 7.00 
Perfect Circle Corporation, de la ciudad de Ha· 

2er1town, Estado de Indiana, E1tado1 Unidos de 
América, median!~ apoderado Henry Ca'dera Pa
l11i1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de eete domicilio, solicita regiatro eeta 
marca de fábrica y comercio: 

MAGIC CIRCLE 
(Urcnlo Magico) 

para: Todos 101 producto• comprendtdo1 en la 
Cl11e 41, (lmpreaoa y.publlcaclont1), Incluyendo 
publlcaclonea lmpre111 y perlócllco1). 

Oyenee opo1ic1onea término legal. 
Mini1ttrio de Economra.-Man1gua O. N., veintl· 

uno de Marzo de mil novecientos 1esenta y uno.
julián Bendafta S., Comi1lonado de Patentea de 
Nlcara¡iu•. 

· 1 
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par1: P1pelu fot'R•áfleos, litifotográfico11 pla
cu fotográficaw, pelfcul11 foto11:ráfic11 y clnemato-
gráficu, pelicul11 en rollo (para fotograffa), peUcu- N9 25928- B/U N9 211419- <f. 7.40 
111 par1 estudios, pelfculas para retratos, pelfcnlu Cuatro de la hrcte viente de junio corriente afto, 
para pl1no1, pelfculu en paq11ete1, pellcula& para local este Desparho venderá" al martillo vehlcuto 
Rayo1 X, pdiculu para fot?graflar !ma¡renes X pro·, jep marca Land Rover, modelo }957, tolda .de lona, 
yectad11, aparato• fotográ~1co1 y c1nem11tográf1cos, chasr, serie nú:nero 114703294, motor N9 114706840, 
Clase 29, (Aparato! clenllf1co1 Y de medición) con motor de c111~ro cilindro•, cap~cldad alele uien· 

Oyenae opo11clones t6mlno legal. tos, tracción cuatro ruedaa, color gris. 
Mlnl1terlo de l!conomfa.-Man1~ua, D. N., ocho Ejecución: Julio César Martfnez Abarca con~ra 

de Marzo tle mil noveclento1 sesenta Y uno.- J. Encarnación Bravo Silva. 
Bendaila S., Comisionado de Patentu de Nlcar1g111. Dado juzgado Segundo Ctvll Distrito, a lu tres 

3 1 de la tarde del dfa treintiuno de Mayo de mil nove· ------.... -------~--=-==-- ciento• sesentiuno.--Salvador Martfnez Rodrfguez, 
PATENTE DE INVfNClON Juez.-José Al,j. Salin11 C, Srio. 

N9 25857-B/U N9 211394 CS 6;70 
Societe des Grand• Travaux de Marseille, de Pa

rf1, Francia, mediante 1poderado Dr. Lula Agusto 
Cantarero, 1bog1do y de este domicilio, 1ollci1a 
conceaión de derechos de Patentu de Invención 10· 
bre 1u Invento consistente en: 

Procedimiento de construcción inte
gral de una casa de ('Oncreto 

reforzada, monolítica 
Oyente opoalcionea término legal. 
Minl1terlo de fconomfa.-Managua, D. ti., veintl· 

1ei1 de Mayo de mil novcclcntoa sesenlil y uno.-j. 
Bendafta S., Comisionado de Patentu de Nicaragua, 

3 1 

------~··- ·-
SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 25867-8/U N9 211403-, 9.70 
Once de la maftana del diez y ¡Jele de Junio del 

corriente afto, vrnde•á'f 11 mej<lr poator en el local 
de este Juzgado lo 1lguientc: una pistola para rcc· 
tiflcar tiempo marca Sun, color rojo, modelo X· 40, 
1erle número 18919, do1 medidores de baterfu, un 
rectificador de carburador marca Aneo, un taladro 
eléctrico d" un cuarto marca Home-Utillty, un jue
go de llavee de copa marca Sna-Pon, un juego de 
l11VC1 de corona, un juego de llavu fijas, u:-i j•1ego 
de machueles, un rectificador de clllndro1. 

Ejecucion de: Alicia Arévalo P, contra Rolando 
fonseca Oómez. 

Oyenae postur11. 
Dado en rl juzgado de Distrito Primero de lo r¡. 

vil de Mana~ua, a lu doce meridlan11 del velnll
nueve de Mi. yo de mtl novcciento1 auenta y uno.
e. Calleja& M juez Primero de lo Civil del Diatrl
to.-C. A. Reye. O, Secretar o. 

3 2 

3 2 

No. 25896-8/U No. 200334- ' 9.40 
·once maftana veintiuno Junio 1fto corriente, lo

cal este ju1gado, subastará" mejor postor cua y 
solar situados Barrio •Laborío• uta ciudad, 11 ca
sa ea C!quinada, de diez v 1ra1 de largo por ocho de 
ancho, con cocina y el solar mide veinte varas de 
norte a aur por once var11 de oriente a occidente, 
lindante: oriente, predio de Juan Salinas¡ poniente, 
calle enmedio, de Félix Pedro Aráuz; norte, calle 
rnmcdio, de Marta Tij'1ino de Méndez y aur, pre
dio de Domin¡zo Martín,z. 

Ejecuta: francisco Outlérrez Aráuz a Catalina 
Hcrrer1 de Toruno. 

Base remate: Tres Mil Selsclento1 Veinte Cór
dobaa. 

Oyense posturas le¡zale1 
Dado Juzgado Civil Dislrito -Matagalpa, veinti

cinco Mayo mil novecientos sesenta y uao.-3. Del· 
gado M.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme con su ori"lnal.-Matagalpa, veinti
cinco Mayo mil novccicnto1 1e1ent1 y uno.-Julio 
C. Mcndoza, Srio. 

3 2 

No. 25879-B/U No. 20'431- CS 10.~0 
·Diez y media de la mañana del veintidos de }:J

ulo elle año, aubutará9e en esle Juz¡ado, casa y 
1olar ublcado1, Cantón cEI Sagrario• esta ciu:tad, 
la cua forma de cai\ón, cubierta de teju, paredes 
de bloqucs·de concreto, y ceme.1to arm ido, caftón 
de once y m ·dla varas de edificación vieja al lado 
interior, con 1iete y media de ancho, con 1u1 co
rre1pondle11tt1 corredores y medlagun de clncuen· 
titres varas de fondo por doce de frente al lado de 
la ca'le. Todo lindante: oriente, h~reden1 J:né 
Mura Robelo: occi Jt'nle, Etpe·anza de Sa'azar¡ 
norte, herede·o1 Dr. Alfon•o Ayón hoy ca .. del 
Gobierno v sur, primera calle norte enmedlo here· 
deros de Pio Ortega. 

Base poaturu: Cuarenta y Nueve Mil Sel1clen-
N9 2~897 B/U N9· 200335-~ 9 20 to1 Córdobas. 

Once mailana veinte Jnnlo afto corriente, local Ejecuta: Josefina Mairena de Prado a Mercede1 
este juzgRdo 1ubastaráse mejor po1tor finca rústica Reye1 de Pereira, 

I 

situada lul!"•r • Tolollnga •, jurisdicción pueblo Muy· Dado Juz¡ado Civil Di1trito.-León, velnfürl1 de 
muy ute Dc:r a. ta mento, de ciento cincuenta man-, Mayo mil 11oveclento1 1e1entiuno,-Alfo.110 V.lle 
zan11 cxten1ión, terreno propio, lindante: oriente, Ar¡üello, Secretarlo. • J 
pT~P.lf'd~d de Lul~ A!yar~do Tino~o; occidente, de 3 2 
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No. 25898-8/U No. 200316- 4 9.05 1 N9 25931-B/U N9 211421-<S 95Q 
Once maftana vetntldos Junio 11fto corriente, lo- Cinco tarde del veinlldoa de Junio próximo, 1u-

ca: eate Juzgado, subutaráse ml'jor postor casa y butasá!e mejor postor local este JuzR:ado siguiente 
10 ar ublc1dos frente Iglesia San fellpe o Mol· gill- predio urbano situado sobre la tercrra aven da 1ur
na! en avenida centr11I, alendo la casa de con1truc- onte y con una cabidad de dos mtl 1etecienta1 va
clon moderna y se IRr mide nueve varu frente por r11 cuadradu, tiene cuarenta y cinco varas de fren
dlez Y siete vans fondo, lindante: norte y occi- te, por el fondo rorrespondirnle y limltadoe orlen· 
dente, predio de. Prudencia Huerta viuda de LUR:Oi le, predio de Domingo Palz, avenida en ml!!dfo; oc· 
1ur, de Terr1a viuda de Salazar y oriente, calle en· cldente, predio de Cástulo Hernández; norte pre
med_lo, atrio de la l1?lsia de San Felipe o Molagülna , dio del srftor fr1nci1co Meda! Zamora y Denle Po-

E1ecub: Marfa Luis Es.cebar di!! Rodríguez con- rra; y 1ur, propiedad de Miguel López y camino 
Ira Enriqul!! Marlfnez Murrll~. . ! viejo. • 

Base rematl!: Veintiun Mil Do1c1entos Córdobas. 1 Véndese por ejecución de dC1ila Haydté Miranda 
Oyense posturas legale.. · de Palacio contra Nicolás Narváez Siiva 

. Dado Jurga~o Civil Distrito.-Matagalpa, veinti· Acéptanse posturas legalu, ao bajen b'aae 1ub11ta, 
cinco Mayo ~11 novecientos sesenh y uno.-S. De!- Dleclsei1 Mil Ciento Veinte C6rdoba1 · 
gado M.- Juho C. Mendoza, Srlo. Dado en el Jurgado Civil Segundo del Distrito.-

Es ~onforme.-Matagalpa, veinticinco Mayo mil Minagua, cinco de Junio de mil novecientos aeaen
novec1ento1 &elt'nta Y uno.-Julio C. Mendoza, Srio. ta y uno.-Salvador Mertfn'z Rodrf¡zuez, Juez Sc-

3 2 gundo de lo Civil del Di1trlto de Managua. - Jo1é 

~9 25905-B/U N9 151418-ct: 7.64 
Diez y cincuenta minuto• manana veinticuatro 

unlo corriente año, local este Juzgado 1ub11taráse 
1l¡zule11tt1 fincas: •)-urbana en Dlrlomo, ca11 y 
aolar, lindando: oriente, Julio Arla•; poniente, 
Mauricio López; norte, Carmen SándlR'o; 1ur, Ma
nuela Mercado; b) -1olar misma localidad, t1tn1 lin. 
deros: oriente, Santiago Ramfrez; poniente, Oban
do Guev1ra; norte, Marcela Sánchez; 1ur, Manuela 
Mercado. 

Base remat': finca a)-Trea Mil Córdobu· finca 
b)-Un Mil Uchociento1 Córdob11. . ' 

Ejecución: Rafael Toruilo y Mercedes Toruilo 
contra Teófilo Obando Ouevara. 

Juzgado Civil Distrlto.-Oranada, veinte Mayo 
mil novecientos setenta y uno. - Edmundo· Matus 
M , Secretarlo. 

3 2 

N9. 25916-B/U-N9. 211410- et: 8.40 
Nueve antemr.rldianaa, diez y nueve de Junio 

próximo, sub11taráse finca rústica 11tuada en la Co· 
marca de SRnta lné1, de e1ta jurl1dicción, compues 
ta de treinta manzanas de superficie, más o menos, 
limitada uf: oriente, Pedro Joaquín Barquero Mo
ra; poniente y norte, Petrona Oaitán; y sur, fortu
qato Peta lle Dicha finca está c~ rcada en contor
no con alambru propio• y medianeros y cultivada 
con zacate de jaragua. 

Ejecuta: Pedro Joaquín Barquero Mora a Ono· 
fre López. . 

Avalúo: Quinientos C"órdobas netoa. 
Secretaría Juzgado Local.-Boaco. veinte y sei1 

de Mayo de mil noveciento1 aeaenta y uno.-Teata
dos-p-r-No vale.-Tntado1-l· No nlt'.· Corre¡ldo· 
Santa- Vale.-Nic11io Montlél Z., Secretarlo. 

3 1 

S11in111,.Sric. 
3 1 

;~-~. 

NQ 25912-8/U N)) 202414-4 8.00 
Veinlfdos de Junio próximo a 111 -once de la ma

flana, venderfnae en pública subasta, partes o dere·
chos de m'norea Miguel Salvador, Reynaldo, Juan 
Erneeto, Blanca Isabel y Ventura Angclita Sánchez 
Z1p1t1 1 de lote terreno cinco manzan11, 11110 Copal
tepe,Nagarote, lindante eepecialmente: oriente, Euge 
nlo Lóptz; poniente, sitio El Cha1e; norte, Salomé 
Zapata; aur, Juan Arteaga_. Véndese en virtud de 
aentcncia de autorización judicial, a 1ollcltud de 
Guardadora de persona y bienes de dicho~ meno
rn, seilorit• Adela Sánchez Zapata. 

Bue po1tur11: Quini,nto1 Córdobaa. 
Oyenae postur11 lrg1le1. i 

Dado Juzgado Civil D11trllo.-León, veinticinco 
Mayo mil novecientos 1esentluno.-J. R. Saborro E., 
Sri o. 

3 1 

N9 25tl81-8/U N9' :!02407-ct: 800 . 
Once y media m1i1an1 veintitres Junio ·entrante, 

Fubaatarbe local eate Juzgado predio rústico ubica
do a legua y media de la Hacienda Rota eeta juri1-
dicclón, de .quince manzan11 de exten1ión, cercada 
con alambre de tru hilo•, lir.dante: oriente y nor· 
te, Ernesto López; poniente, Ernesto López y Beni· 
to Bucardo; y 1ur, Benito Bucardo y monte inculto. 

Bue po1tur11: Tres Mil Noveciento1 Córdobas. 
Ejecull: Pilar de la Riva de López a Orfidlo y 

Roberto Palz Caballero. 
Dado Jurgado de lo Civil del Dl1trfto. - León, 

veinticuatro Mayo de mil noveciento• sesentiuno.
Enmendadc-Junio-vale.-Alfon10 Valle, Srio. 

3 1 

N9 25924-B/U N9 200447-t 8.56 N9 25880-B/U N9 202424-Cf: 8.80 
Once maflana di'z y nueve Junio afio corriente, Once de la mafia na veinticuatro de junio este ai'lo, 

local este Juzgado, 1ub11taráae mej,r postor lote subutaráae en ute Jm:gado finca 1ú1tlca veinlltres 
terreno como de doscientas manzan11 exten1ión, manzana 1 exten1ión, cucadas, siendo pro. ias las 
llamado •El Chocolate•, 11tuado cafladas oEI Tu- del oriente y del poniente y comunera la del 1u•, 
ma•, e Agua Amarilla• y • Yaslc1>, juri1dicción pue· ¡tiene pozo crn brocal de c1llcanto, una chacra de 
blo San Ramón, erte departamento y eata ciudad, media manzana, caaa de hebil•ción y aolar crn ár· 
lindante: orirnte y norte, resto de la propiedad¡· bolt1 frutal u, lindante especialmente: 01ie11te, fin
e Agua Amarilla•; o:cldente, la de Lui1 Cantarero,. ca de Pedro Gómn; poniente, camino en mtdio, 
y 1ur, la del Capitán P~blo Antonio Lugo. francisco Parajón; norte, el mhmo sei'lor Parajón¡ 

Ejecuta: Marfa Aldina de Hawkins a jackle y 1ur, la de here1eroa re Ju.11n Chavarrf1; ubicado 
,Hawklns. en Departamento de Chinandega. 

Base remate: Treinta Mil Córdobu. Bue posturaa: Dieclaet1 Mil Ochoclento1 'Cór-
- Oyenae po1tur11 legaln. dobu. 

Dado juzg1do Civil Dlstrlto.-Matalla'pa, treln- Ejecuta: Ro•a Maria Altamiranó de E1pino11 v1 . 
. tiuno Mayo mil noveclento1 sesenta y nno.-S. Del· José Acevedo Ch. . 
g1do M-julio C. Mendoza, Srto. juf¡ado < lvil Di1trlto.-león, velnlheia de MAyo 

1!1 conforme.-Matagalpa, trelntluno Mayo mil mil novecientos 1esenta y uno.-Alfon10 Valle Ar-
11oveciento1 IHenta., uno.-Jullo e Mendoza, Srlo. güello, Secretarlo. 
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N9 25904-B/U-N9 211409-4 800 
Once de la maftana del veintlaeit del mes en cur 

10, subutará1e en este Juzgado predio urbano en 
barrio Lo1 Angeles de esta ciudad, conslatente en 
solar de orho varas frente por veinte de fondo, con 
casa mediaguas de ocho varas frente, lindante: 
oriente, Macario López; occidente, Alfonso Mur~llo; 
nort", julio Solórzano; y aur, terreno• El Porvenir. 

Baae 1ubut1: Cuatro Mil Córdobas. 
Ejecución de: Mode.to Valerlo en contra de 

Victor Manuel Soló1zano Hernández. 
Dado juzgado Prlmtlro Civil Dl1trlto.-Managua, 

dos de junio de mil noveclento1 aeaenta y uno.-C 
Callej11 R.-Alberto Canales. 

3 1 

TITULOS SUPLElORIOS 

Opoiiclón término legal. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto.-Oranada, cua

tro de Abril de mil novecientos aeaeata y un11..
fco. J. Castillo O., Srcretarlo. 

3 1 

N9 2533?.-B/U N9 1S3013-· 5.40 
Antohia Dolmo1, solicita Titulo Supletorio ca•a y 

solar barrio Ouadalupe esta eluda:!, lindante: norte, 
casa y solar de Artonia Tigerlno; oriente, calle 
enmedio, Cruz Caballero; sur, Teresa C11tro¡ po
niente, Rosenda Ortiz. 

Interesados opónganae. 
Juzgado Civil Di1trfto.-Chln1ndeg1, Abril once, 

mu novecientos sesentluno.-Lea Riveralalnu, Srla. 
3 1 

N9 25376-8/U N9 176437-4 580 
N9 25294-8/U N9 178608-· ~ 60 Candelario Moral ea Cruz, aollcita Titulo Supleto, 

Maria Marlfnez viuda de Oucfa, 1ollc1t1 Titulo rlo predio urbano dentro los linderos 1ii;tulentu: 
Supletorio finca rústica esta jurisdicción, media, oriente, sur, Maria Herrera; norte, David Vargu y 
m•n.zana cabida, limitada: oriente, Maria Oarcfa¡ Maria Vfga, calle en medio¡ y poniente, Luisa Ca· 
poniente, Ignacio Oarcla; norte y 1ur, Jo1é Ignacio' nalee 
Oonzález, callejón entrada 1ur. . lnt~reaados opónganse. 

Intervención: Sindico Munlc1pal, representante juzgado Local Civll.-Nandalme, veintiuno de 
fisco. Abril de mil noveclentos sesenta y uno. - Alej. 

Oyeae oposición término legal. Cruz Secretario 
juzgado Local Clvil.-Masalepe, veintldos Marzo ' • 

mil noveclentoa aeaenta y uno.-Camllo Arévalo O. 
:-Carloa B. Rulz O., Secretarlo. 

3 2 

N9 25307-B/U N9 171519- Cf 6.00 
Maria Oregoria Reyes Miranda, solicita Titulo 

Supletorio finra rústica jurisdicción San L ucu, lin
dante: oriente, propiedad Eusebio Reyes; occiden
te, el mitmo Sr. Reyes; norte y 1ur, el mhmo se
ftor Reye1. 

Interesados opónganse 
Dado juzgado Civil del Di1trito.-Somot,,, cator

ce Marzo mil noveclento1 sesentluno.-Efrafm Es
plnoza P., Srlo. r-

3 2 

.N9 25330-B/U N9 84106-<f: 7 20 
Pedro Melgara Hernández, aollclta Tflnlo Suple

torio predio rústico, montana Namulf e1ta jurisdlc· 
clón, .cinco manzanas mperficle, propio, mejoru: 
tres mil cafeto1 cosechero• y crianza, huatales, casa 
siete varas largo, cinco ancho, empalencada, ttjas 
madera, lindante: oriente, jorge Oonzále.z; occi
dente y sur, EatebRn Cierra¡ norte, farallón y Vi
cente Cáseres. 

Val6ral11: Do1ciento1 Córdobaa. 
Baulfzala nombre: •San Pedro•. 
Quien tenga derecho, opóngase tlrmino ley. 
juzgado Local.-Telpaneca, uno Marzo mll nove· 

ciento• 1eaentiuno.-Leonte C. Morale1 C.-M. Ve, 
lásquez, Srlo. 

3 2 

N9 25311-B /U N9 150715-<J S 40 
francisca jiménez. 1oliclta Titulo ~urletorio lote 

terreno en la hlita esta ciudad, doce varu frente, 
veinticinco fondo, lindando: norte, Dora Quinta
nllla; 1ur, arroy<'; oriente, Leopoldo Alvarez¡ po-
niente, calle. -

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Clvil.-Oranada, seis Abril mil 

novecientos anentluno. - Horaclo Solórzano Ar
güello, Secretario. 

3 \ 

3 1 

No 25375-B/U N9 176436-<J 5.70 
O acie.la Lara viuda de Argüello, ~oliclta Titulo 

Supletorio predio rústico comprendido dentro 101 
linderos sigulente1: norte, Daniel Prego; sur, Bru
nilda Murillo¡ oriente, Antonio Cordero; y ponien
te, Carmen Sandoval, (sucetión). 

Interesados opóngan1e. 
juzgado Local Civil. - Nandaime, veintiuno de 

Abril de mil noveclento1 1eaenta y uno. - Alej. 
Cruz, Secretarlo. 

3 1 

NQ 25326-8/U N9 176398-~ 7.9S 
Dolore1 Blanca Rulz1 solicita Titulo Supletorio 

finca rústica sita comarca Santa Rita esta jurisdic
ción, con una área de dlecl1iete manzanu y media, 
lindando: norte, Santa Rita, camino E.l Revent6n 
enmedlo; aur, finca de Dolore1 Blanca Rulz; orien
te, finca Pedro Mendoza; y poniente, finca Rafael 
Ruiz. · · 

Valorada: Novedento1 Córdobu. 
Interesados opónitanse término legal. 
Dado juzgado 2o. Local Civll.-Managua, doce 

de Abril de mil novecientos 1e1entiuno.-Rodolfo 
Morales 0.-Thelma Sánchez, Srla. 

3 1 

N9 25325-B/U N9 176397-· 7.60 
julio Rulz, Lulaa Amelia Rulz, Maria Haydée 

Ruiz y Rodolfo Alfredo Ruiz, solicitan Título Su
pletorio finca rústica 11!1 comarca Santa Rita esta 
jurisdicción, con una área de sel• manzan11, lindan· 
do: norte, finca francisco Alfaro y Santa Rita¡ 1ur, 
San jerónimo, rfo Aduana de por medio; oriente, 
finca de Concepción Ruiz; y poniente, flnc11 de 
francisco Albro y Alfonso Ruiz. 

Valorada: Tre1ciento1 Córdob11. 
lntereudo1 opónganse término legal. 
Dado juzgad • 2o. Local Civil. - Managua, once 

de Abril de mil novecienlo• sesenta y uno.-Rodolfo 
Morales Q.-Thelma Sánchcz O;, Srla. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
N9 25113-8/U N9 150655-~ 6 56 

frrncl1co Oómez, 101icfta Titulo Supletorio de No. 25907-B/U No. 203715-~ 5 30 
cua y solar urbano en etta ciudad, barrio Cul1co- Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 
ma, dentro e1to1 lindero•: norte, predio de Mat1lde -Masa ya diecisiete de Mayo de mil nove· 
Ayala¡ 1ur, el de Alberto de la Rocha, arroyo en-¡ • ' t -L h d l 
medio; oriente, calle •La Slrenac¡ poniente, el de cientos sesen a y uno. as oc o e a ma· 
Oenaro Barbercna. 1 ftana. 
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Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra· 
dos dijeron: Se confirma la sentencia con 
sultada. En consecuencia, se declara di· 
suelto el vinculo matrimonial contraído por 
los senores Napoleón Salvador Gutiérrez 
Ramirez y Esmeralda Enriqueta Garcf a Co 
liado. La guarda del menor Noel Antonio, 
queda en poder de su madre, senora Esme· 
ralda Enriqueta Oarcfa, conforme las voces 
de la escritura. La ex cónyuge queda rnje· 
ta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscribase 
en los Registros correspondientes.-Cópie· 
se, noliffquese, publlquese en e La Gaceta,, 
lfbrese la ejecutoria de Ley, y con testimo· 
nio de lo resuelto, vuelvan los autos al Juz. 
gado de su origen.-R. E. fiallos.- luan 
Huembes H.-Enrlque Pefta H.-0. Oous
sen, Srio. 

No. 25908-B/U-No. 203748-(J 4.78 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, diecisiete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.-Las diez y diez minutos de 
la maftana. 

Por Tanto, 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales y Arios. 423, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada. En con 
secuencia., se declara disuelto el vfnculo ma· 
trimonial contraído ¡:>or los seflores ~artin 
Cardoza Rojas y Pastora Vilchez. La ex
cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Art. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscribase en los Registros co· 
rrespondientes.- Cópiese, notifrquese, pu
bliquese en la Gaceta, líbrese la Ejecutoria 
de Ley y con testimonio de lo resuelto, vuel· 
van los autos al juzgado de su origen.-R. 
E. fiallos.-Enrique Pella H. - juan Huem 
bes H.-G. Ooussen, Srio. 

No. 25878-B/U No. 203698 ~ 5.66 
Corle de Apelaciolles. Sala de lo Civil. 

Masaya, diecisiete de Mayo de mil nove· 
cienros sesenta y uno. Las diez de la ma· 
nana. 

Por Tanto: 

ros menores Francisco Anfbal José y Javier 
Antonio quedan en poder de su padre sefto· 
Anlbal Gutiérrez, y la menor Marra Auxilia 
dora del Carmen queda bajo el cuidado de 
su madre seftora Gertrudis Mercedes Rosa· 
les, conforme las voces de la escritura. La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nio respectiva e inscríbase en los Registros 
correspondientes. Cópiese, notiffquese, pu· 
bllquese en cla Gaceta•, líbrese la ejecuto· 
ria de Ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al Juzgado de origen.-R. 
E. fiallos.-juan Huembes H.-Enrique Pe· 
na H. - G. Goussen, Srio. 

l 

Notificación 

No. 25883-B/U No. 200324 <i 6.12 
julio César Mendoza, Secretario del juzga· 

do Civil del Distrito, a ustedes los que com· 
prende el auto que más adelante se inserta· 
rá, hace saber: Que en la demanda de 
Cancelación de Inscripciones promovida en 
este juzgado por el doctor José Jesús Aráuz, 
como apoderado General judicial del sellar 
Humberto Sánchez, recayó el auto que di· 
ce: cjuzgado Civil del Oistrito.-Matagal· 
pa, tre.s de febrero de mil novecientos se· 
senta y uno.-Las, nueve y media de la ma· 
ftana.-De la solicitud que antecede, se pre· 
viene y se emplaza a los seftores Sabino 
Cardoza, justo Cardoza, Etanislao Cardoza, 
OiQllisio Cardoza, Mai la Cardoza, _ Domin
ga Ca.rdoza y Abraham Cardoza, represen· 
lados los dos últimos por su guardador San· 
tiagQ Rivas Haslam, para que dentro del tér· 
mino de diez y siete dias, e.n el cual vá in· 
clu(do el de la distancia, presenten legrtimos 
títulos, artteriores de dominio, que demues· 
tren que el inmueble a que se refiere la soli· 
citud no es del dominio del solicitante, bajo 
las sanciones legalts si no lo hacen.- Co· 
mo son mas de seis los demandados, nolifr· 
quese en e La Gaceta•, Diario Oficiat.....:.Ra· 
zónese los documentos presentados y de· 
vuélvanse.-S Delgado M.-Thelma Salazar 
M., Sria>. · 

Es conforme.-Matagalpa, veintitrés Ma· 
yo mil novecientos sesenta y uno.-julio C. 
Mendoza, Srio. 

l 

Declaratorias de Herederos 

De conformidad con las razones dichas, No. 25884-B/U No. 211405-·<J 6.00 
disposiciones legales citadas, y los Artos. Marta de los Angeles Ocampo, mayor de 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra· edad, soltera, de oficios domésticos y de es
dos dijeron: Se confirma la sentencia con· le domicilio, solicita se le declare heredera 
sultada. En consecnencia, se declara di· de todos los bienes, derechos y acciones que 
suelto el vínculo matrimonial contraldo por a su muerte dejó Juan Largaespada López, 
los senores Aníbal Outiérrez Outiérrez y 

1 
su padre, en esta ciudad, junto con sus her· 

Gertrudis (Ti.!la) Mercedes Rosales Gómez, manos: José Angel Largaespada Ocampo y 
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Eisa del Socorro; y su madre Ana Matilde 
Ocampo Payán. Senata como bienes suce
sorales la parte correspondiente a su padre 
en la finca urbana inscrita con el número 
8,216, folio 107, tomo 28 y folio 175, tomo 
302, asiento lo. de la Sección de Derechos 
Rules del Registro Público de Managua; lo· 
calizada sobre la banda norte de la Primera 
Calle Suroeste, entre Noven·a y Décima ave· 
nidas suroestes; lindante: norte, calle en me· 
dio, Sucesores Elisa de Raskosky; sur, Ca
yetano Lugo; este, Manuel Antonio Barrios; 
y oeste, Sucesores Cristóbal Largaespada. 

Quien se considere con igual o mfjor de 
recho, opóngase denlro del término de ley, 
ante este juzgado. 

Dado en el juzgado de Distrito 1 o. de lo 
Civil de Managua, a las once de la manana 
del veintisiete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno. Testadura: Cristóbal Lar
gaespada;-No valen. Entrerrenglonaduras: 
Elisa de Raskosky.-Valen.-C. l.allejas M. 
A lbuto Gana les. 1 

No. 25909 -B/U No. 80087-<J 13.12 _ 
Paula Morales Lóptz de Outiérrez, solici· 

ta decláresele heredera, en unión sus hef· 
manas Antonia y Obdulia Morales López, 
de los bienes que pertenecieron al senor 
Vfctor Manuel López. 

Quien pretenda derecho opóngase legal· 
mente. · 

Bienes consisten: Una caballeria de tie
rra, sitio cla Cabatladat. 

Dado juzgado Distrito.-Acoyapa, diec_io
cho Mayo mil novecientos sesentiuno.-Luis 
Antonio Outiérrez M., Secretario. · 

l 

No. 25914-B/U No. 202446 <J 3.00 
Dora Muftoz fuentes, solicita declárese le 

heredera de su padre Ramón Munoz B'ás, 
en derechos, bienes y acciones, en unión 
hermanos Agusttn y Rosa Agustina Muftoz 
Fuentes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, once julio 

mil novecientos cincuentinueve.-j. R. Sa· 
borlo E., Secretario. 

Citación de Procesado 

No. 470 

1 

Por segunda vez, se cita y empláza·al pro· 
cesado Eusebio Castellón Oonzález, de cali
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días, comparezca a 
este Despacho a defenderse de la causa que 
se le sigue por el delilo de lesiones cometi· 
do en las personas de francisco Taleno 
Mairena, de veinticuatro anos de edad¡ José 
Taleno, ·de dieciocho anos de edad; los dos 
a&ric:ultores; y Angelina Mairena viuda de 

Taleno, de oficios domésticos, viuda, de 
cincuenta y cinco anos de edad, todos veci
nos de la comarca de El Zapote, de la juris· 
dicción de la ciudad de Santo Domingo; 
bajo hs apercibimientos de someter la cau
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados; 
y causarle las sentencias que se dicten los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juigado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, ocho de Mayo de mil no
vecientos sesenta y uno.-Testado -- para -
ad-d--No vale.-.-Mariano Pérez 0.-Fulg. 
Miranda M,. Srio. 

Es conforme. juigalpa, diecisiete de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta y uno. - Co
rregido ...... la - Vale. -:- fulgenrio Miranda 
MartrnE>z, Srio. 
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Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de lu excedente1· 
siempre que la publicación se haga una vez o po; 
la primer~ vez. . Por las publicaciones 1iguiente1 
ee cobrar.a la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de • La Ga
ceta>, y en la• demás partes de la República en 111 
Administraciones de l-(enta1 o Agencias Fiscales 
1i se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valo; 
se calcula por palabras, y en 111 Administracione1 
de Rentaa en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta úuica de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa casos, el lntereaado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de
sea hacer acompailada de la boleta reapectlva. 
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